Requisitos Técnicos

1. CERTIFICADO POR PRIMERA VEZ

1.1. Para la Calidad de Consumidor

1.1.1. Grandes Consumidores de Gasolina, ACPM, Kerosene 
(Cantidad superior a 20.000 galones en promedio al año)

a. Volúmenes de compra y consumo de combustibles durante los dos últimos años discriminado mes a mes. 

b. Tipo y especificaciones técnicas de los equipos y/o maquinaria, indicando la cantidad de combustible consumido por cada uno de ellos, por hora de operación, tiempo diario de operación y total de días de operación en el mes; los cuales deberán estar relacionados directamente y totalmente con la actividad principal del Gran Consumidor.
c. Registro fotográfico y descripción de la infraestructura de recibo y almacenamiento, y de los equipos y/o maquinarias en donde se consumirán los combustibles.
d. Proyecciones en el incremento del consumo de combustibles debidamente justificadas para los próximos dos (2) años.



1.1.2. Consumidores Minoristas de Combustibles
(Cantidad inferior a 20.000 galones al mes)


a. Volúmenes de compra y consumo de combustibles durante el último año discriminado mes a mes.
 
b. Tipo y especificaciones técnicas de los equipos y/o maquinaria, indicando la cantidad de combustible consumido por cada uno de ellos, por hora de operación, tiempo diario de operación y total de días de operación en el mes.

c. Registro fotográfico y descripción de la infraestructura de recibo y almacenamiento, y de los equipos y/o maquinarias en donde se consumirán los combustibles.


1.1.3. Cemento
(En los términos establecidos en la Resolución 009 del 26 de junio de 2009)

a. Tipo y descripción general de la obra a desarrollar y área del terreno.
b. Cantidad de cemento gris requerida para cada uso en el desarrollo del proceso de construcción, especificando la cantidad de cemento consumido por metro cuadrado o metro cúbico a construir y área total o volumen total a construir según sea el caso.
c. Proyección en compra y consumo de cemento en cada uno de los meses correspondientes a la vigencia del contrato.
d. Duración estimada del proceso de construcción.
e. Copia de la licencia de construcción o de urbanismo expedida por autoridad que la concede y/o contrato de construcción. 
f. Registro fotográfico del lugar de construcción.


1.1.4. Urea y Cal
(En los términos establecidos en la Resolución 009 del 26 de junio de 2009)

Uso Agrícola
a. Tipos de cultivos a fertilizar y área ocupada por cada uno de ellos.
b. Cantidad mensual de sustancia controlada requerida para la aplicación en el terreno a tratar, especificación de la cantidad de producto consumido por hectárea de cultivo.
c. Periodicidad estimada de aplicación en los diferentes cultivos y terrenos a fertilizar.

Uso Industrial
d. Balance de materia entendido como la cantidad de sustancia controlada utilizada por unidad de producto final o por proceso, duración del proceso y número de procesos por mes. (Formulación de los productos a obtener si aplica)
e. Volumen de producción mensual.
f. Registro fotográfico de las instalaciones en donde se observe la instalación de avisos preventivos e informativos, demarcación de zonas de almacenaje de los productos, ubicación de extintores y las demás medidas de seguridad industrial.


1.1.5. Otros Productos Químicos de Control Especial (Soda Cáustica, Bicarbonato de Sodio, Carbón Activado, Metabisulfito de Sodio, Cloruro de calcio, Hidróxido De Potasio, Acetato de propilo, Acetato de Isobutilo, Isobutanol) 

a. Balance de materia entendido como la cantidad de sustancia controlada utilizada por unidad de producto final o por proceso, duración del proceso y número de procesos por mes. (Formulación de los productos a obtener si aplica)
b. Volumen de producción mensual.
c. Registro fotográfico de las instalaciones en donde se observe entre otros:
- Demarcación de las áreas de almacenamiento de Sustancias Químicas Controladas. 
- Ubicación de avisos preventivos e informativos indicando el tipo de sustancia y de los peligros por su exposición o manipulación.
- Instalación de duchas de emergencia.
- Elementos de protección personal.
- Ubicación de extintores.

Para que tal implementación se haga conforme a los parámetros técnicos establecidos, esta Subdirección le aconseja asesorarse de entidades expertas en Seguridad Industrial y salud ocupacional.


1.2. Para la Calidad de Distribuidor (Venta)


1.2.1 Comercializadores Industriales de Combustibles

a. PLANEACIÓN MENSUAL EN VENTAS entendido como un informe que muestra la demanda de combustible a comercializar, éste deberá contener información del proveedor, lista de clientes potenciales (NOMBRE DEL CLIENTE/ MUNICIPIO y DIRECCIÓN/ DOCUMENTO DE IDENTIFICACION (NIT – CEDULA)/ NUMERO TELEFONICO y CANTIDAD ESTIMADA MENSUAL A DISTRIBUIRLE)/. 
b. Volúmenes de compra y distribución de combustibles durante los dos últimos años discriminado mes a mes; indicando la información del cliente con su respectiva cantidad.
c. Proyecciones en el incremento de las ventas de combustibles debidamente justificadas para los próximos dos (2) años.


1.2.2. Paras las demás sustancias de control especial

a. PLANEACIÓN MENSUAL EN VENTAS entendido como un informe que muestra la demanda de los productos controlados a comercializar, éste deberá contener lista de proveedores, lista de clientes potenciales (NOMBRE DEL CLIENTE/ DIRECCION/ DOCUMENTO DE IDENTIFICACION (NIT – CEDULA)/ NUMERO TELEFONICO y CANTIDAD ESTIMADA MENSUAL A DISTRIBUIRLE)/ lista de principales competidores, descripción de los canales de distribución (medios de venta). Esta planeación debe hacerse separadamente por cada producto.
b. Consolidado de compra y venta durante el último año discriminado mes a mes; el cual deberá incluir fecha de compra, nombre del proveedor, número de factura, número telefónico, persona de contacto y cantidad adquirida.
c. Registro fotográfico de las instalaciones en donde se observe entre otros: 
- Demarcación de las áreas de almacenamiento de Sustancias Químicas Controladas. 
- Ubicación de avisos preventivos e informativos indicando el tipo de sustancia y de los peligros por su exposición o manipulación.
- Instalación de duchas de emergencia.
- Elementos de protección personal.
- Ubicación de extintores.

Para que tal implementación se haga conforme a los parámetros técnicos establecidos, esta Subdirección le aconseja asesorarse de entidades expertas en Seguridad Industrial y salud ocupacional.


1.3. Para la calidad de Almacenador

a. Planeación de las cantidades a almacenar mensualmente indicando los nombres de aquellos clientes a quien se prestará el servicio lista de clientes potenciales (NOMBRE DEL CLIENTE/ DIRECCION/ DOCUMENTO DE IDENTIFICACION (NIT – CEDULA)/ NUMERO TELEFONICO) y las cantidades estimadas a almacenar a cada uno de ellos. Esta planeación debe hacerse separadamente por cada producto.
b. Registro fotográfico de las instalaciones en donde se observe entre otros: 
- Demarcación de las áreas de almacenamiento de Sustancias Químicas Controladas. 
- Ubicación de avisos preventivos e informativos indicando el tipo de sustancia y de los peligros por su exposición o manipulación.
- Instalación de duchas de emergencia.
- Elementos de protección personal.
- Ubicación de extintores.

Para que tal implementación se haga conforme a los parámetros técnicos establecidos, esta Subdirección le aconseja asesorarse de entidades expertas en Seguridad Industrial y salud ocupacional.


2. Renovación de certificado / sustitución

2.1. Calidad de Consumidor

a. Consolidado de compra y consumo de las sustancias químicas controladas autorizadas de los últimos doce meses, discriminado mes a mes.
b. Si la empresa ha cambiado sus cultivos, tipo de obra, proceso de construcción o proceso industrial, o requiere la inclusión de un nuevo producto de control especial y/o aumento de cupo, deberá estimar el nuevo consumo remitiendo la justificación de este, de acuerdo con los requisitos establecidos para trámites por primera vez por tipo de producto controlado a utilizar.


2.2. Calidad de Distribuidor (Venta)

a. Informe semestral (Obligación establecida en el artículo 28 de la Resolución 0009 de 1987).
b. Si requiere aumento de cupo o inclusión de una o varia sustancias bajo esta calidad, deberá aportar una planeación de ventas de acuerdo con los requisitos establecidos para trámites por primera vez por tipo de producto controlado a distribuir.



2.3. Calidad de Almacenador 

a. Consolidado de la(s) sustancia(s) almacenadas durante los últimos doce meses discriminado por mes. 
b. Si requiere aumento de cupo o inclusión de una o varia sustancias bajo esta calidad deberá aportar una planeación de las cantidades a almacenar mensualmente de acuerdo con los requisitos establecidos para trámites por primera vez por tipo de producto controlado a almacenar.

